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INFORME  DE  VALORACIÓN  DE  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  DERIVADAS  DE  LA  APLICACIÓN  DEL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE SE REGULAN LAS CONDICIONES SANITARIAS DE LA CARNE DE
CAZA EN ANDALUCÍA CON DESTINO A CONSUMO HUMANO. 
                                                                                                                                         
De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.a de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la  Instrucción nº 1/2017, de la Viceconsejera de Salud, sobre el
procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general, se emite el presente informe:

El  proyecto  de  Decreto  referido  en  el  encabezamiento,  no  conlleva  carga  administrativa  para  la
Administración, la ciudadanía ni el sector, en cuanto en cuanto no se modifican estos aspectos respecto de
lo establecido en la norma que se deroga (el Decreto 165/2018, de 18 de septiembre, por el que se regulan
las condiciones sanitarias de la carne de caza en Andalucía con destino a consumo humano), con la única
excepción  de la  obligatoriedad  de inscripción  en el  Registro  Sanitario  de  Empresas  y  Establecimientos
Alimentarios, de los centros de recogida de carne de caza, figura ya existente en el ordenamiento jurídico
previo.
                                                                                                     

José María de Torres Medina

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA  
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